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que, por veinte años, se solicita como propio y nuevo, a 
favor de DON JUAN JOSE GIL MARTINEZ, de nacionalidad es­
pañola y domiciliado en Elda (Alicante}, calle Jaime Bal- 
mes num. 23; y que ha de recaer sobre uni

"" ELEVADOR DE PRESION MECANICO ""

M e m o r i a  d e s c r i p t i v a,
"  0*  ̂C *  Ĉ * Ó** O** 0^ o** o *

El presente registro de Modelo de Utilidad, tiene 
por objeto garantizar la explotación exclusiva en todo el 
Territorio Nacional, Colonias y Protectorado de Marruecos, 
de un elevador de presión mecánico, de acuerdo con la des- 

5. cripción detallada que del mismo se realiza debiendo inter­
pretarse siempre este concepto en su mas amplio sentido y
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nunca en l^igativ^#' S Q
Para mé^or comprensión da esta objeto^ se adjunta-,

a la presente memoria descriptiva, una hoja de planée en 
le. la que a titulo de ejemplo, se r^yeaentem todas y cada 

una de las partes que lo forman y relación que guardan 
entre sí.

En la citada hoja de dibujo, que representa una vis* 
ta lateral esquematizada del aparato euypreglatro aepre- 

18. coniza, se apíreeian las siguientes referencias!
1.- Mechón de acoplamiento, situado en la parte su­

perior del elevador y que realiza la misión de empuje pera
determinar la presión necesaria, a un numero conveniente 
de atmosferas, evaluadas por el manómetro correspondiente 

20. y que se acopla sobre el dispositivo de aplicación funeio- 
nal, sea cualesquiera sus características y finalidad.

Este mechón puede ser constituido en una sola sec­
ción ó en más de diversos di&netros previstas concéntrica­
mente con respecto a us eje de figura.

25. El citado mechón, adoptara la forma y dimensiones
mas adecuadas y podra presentar posteriormente cualquier 
medio suplementario de empuje.

2. - Soportes superiores, constituidos por pletinas
ó palastros apropiados, establecidos en número de dos y que 

30. sirven de base de contención del referido mechón -1-.
3. - Conjunto de palancas articuladas constituidas 

en número de cuatro, por cada banda lateral.
Los citados brazos serán por pares respectivos igua­

les entre si, yendo fijadas en forma articulada por su par- 
35. te superior sobre los soportes superiores -2- y con la con­

veniente separación entre si para permitir su juego bascu­
lante, por la parte central en los elementos roscados que 
actúan de soportes propiamente dicho para el husillo y por



la parte inferior*..,.** fijan en la misma disposición arti­
culada sobre las orejetas correspondientes -8-.

Cada banda presentara por tanto un conjunto de cua­
tro palancas, euyoe brazos forman los correspondientes pa- 
ralelogramos articulados, que permiten la elevación y des­
censo del conjunto estructural, según sea la fase de apli­
cación del mismo, cooperando a este respecto el husillo a 
tal fin establecido,

4. - Espárragos lisos, en námero de dos, situados 
en la parte medist vertical de loe vértices inferiores de 
los paraleláramos formados por el conjunto de palancas 
-3- y que representa el medio rígido de guía para la ele­
vación y descenso de loe juego de palancas citados.

5. - Cobertura tubular de la guía citada -4-, fijado 
diametralmente opuesto que envuelve a la misma por cada 
ladtPdel aparato, actuando el esparrago aludido en forma 
deslizante en el interior del tubo -5-, impidiendo con este 
acondicionamiento, que el aparato en sus movimientos de 
aplicación, pueda desviarse.

A este respecto, el elevador propiamente dicho,pre­
senta dos centros de resistencia, uno vertical formado por 
los vastagos -4- alojados en el interior de los tubos -5- 
y el propio husillo, con apoyo coaxial sobre los soportes 
roscados -7-.

Como medios móviles queda el conjunto de palancas, 
accionado y retenido en cualquier punto de su recorrido 
por el vastago que forma la prolongación del husillo.

6. - Corresponde al husillo de accionamiento, pre­
sentado roscado en los sectores laterales convenientes y 
soportado por los puntos -7- en posiciones enfrentadas. 
Dicho husillo sera con preferencia de ocho hilos.

La sección lisa saliente por un lateral, actuara
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como palanca de accionamiento y giro de la zona roscada, 
pudlendo presentar la misma, como medio de revolución, un 
volante, brazos radiales, manivela o medio similar.

7. - Indica respectivamente lo# dos soportes rosca­

dos en los que se aloja y juega el husillo roscado, que 
permiten la extensión lateral de laepalanca -5- determi­

nando con ello el descenso del aparato y en aentido con­
trario, el acortamiento de la separación de eetoe puntos 
laterales, eleva el mechón de presión superior -1-.

8. - Soportes inferior, en nifmero de dos y situados 
en la base correspondiente -9-, fijados permanentemente 
sobre esta en una posición perpendicular.

Sobre los soportes inferiores situados, se apoyan 
los juegos inferiores de palancas solidarias -3-.

9. - Corresponde a la base de sustentación de toda 

la estructura, siendo esta base de forma y dimensiones 
adecuadas.

Como parte complementaria, se podra situar con ca­
rácter eventual o permanente, una caja de cobertura que 
proteje los mecanismos indicados, presentando la oitada 
carcasa, los correspondientes medios de engrase y cajea­
dos para permitir el accionamiento exterior del husillo y 
elevación del mechón superior.

.Sste mecanismo presenta el punto de apoyo en la 

parte inferior, soportes -8-, la potencia en la zona trans­
versal media de situación del huaillc y la resistencia en 
los soportes superiores -2-.

Su funcionamiento es sumamente sencillo, ya que 

basta con realizar un giro al eje establecido como pro­
longación del husillo y segdn la dirección de dicho gire 
el aparato se elevara o descenderá.



9 cinco -

Bate aparato presenta sobre otros verdaderas ven­
tajas técnicas y practicas, cual son*

Eliminación completa de cremalleras y pisonea de 

engranes.
Supresión de dispositivos de presión hidráulicos.
¡Genera una mayor presión que los dispositivos cono­

cidos de su especie.
Gran sencillez constructiva y de aplicación.

Resistente, duradero, indeformable y economioo.
Descrita suficientemente la naturaleza del presente 

registro de Modelo de Utilidad, se haee constar expresa­
mente que cualquier modificación de detalle que se intro­
duzca en el mismo se considerara incluida dentro de esta 
protección, en tanto que no altere ó modifique esencial­
mente su finalidad característica.

Por último, se declaran de novedad y utilidad en 
España, las siguientes!

R E I V I N D I C A C  I O N E S .

PRIMERO.- Un elevador de presión mecánico, carac­
terizado esencialmente por comprender una base de susten- 
tación del conjunto estructural, de forma, material y di­
mensiones convenientes, sobre ouya superficie superior, 
van fijados en posición perpendicular con respecto a la 
propia baae, doa soportes en los que se unen en forma ar­
ticulada, unos juegos adecuados de pslanoas.

SEGUNDO.- Un elevador de presión mecánico, seg¿n 
la reivindicación anterior, caracterizado esencialmente 
por comprender dos combinaciones dobles de palancas uni­
das solidariamente y en forma articulada, formando respec­
tivamente paralelogramos laterales y de iguales caracte­
rísticas, que se unen por puntos de articulación en la 
parte media, a los Boportes del hueillo roscado y por la
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las reivindicaciones anteriores, caracterizado esencial­
mente por comprender, un husillo roscado de paso y lon­
gitud apropiada, que se sitúa tranaversalmente con rela­
ción al eje de figura del conjunto, estando soportado el 
referido husillo sobre dos soportes coaxiales, asimismo 
roscados y presentando el husillo una zona liza prolon­
gada, susceptible de recibir el acoplamiento de un mande 
apropiado.

CUARTO.- Un elevador de presión mecánico, según 
las reivindicaciones anteriores, caracterizado esencial­
mente por comprender dos vastagos lisos, unidos a uno de 

los juegos de soportes y que representan el medio de guia 
en la elevación y descenso de los conjuntos de brazoe ar­
ticulados, alojándose estoa vastagos sobre unas secciones 
tubulares fijas en los soportes opuestos y actuando des­

lizante sobre estas carcasas de cobertura#
CHINTO*- Un elevador de presión móaanico, según 

las reivindicaciones anteriores# caracterizado esencial­
mente por comprender un juego de soportes superiores en 
número de dos y previstos en los extremos de las palan­
cas correspondientes en forma articulada, cuyos soportes 
contienen en forma enseparable, un mechón para determinar­

la presión sobre el dispisitivo de aplicación racional.
SEXTO.- Un elevador de presión méoanioo, según las 

reivindicaciones anteriores, caracterizado esencialmente 
por comprender una caja de(coatura) cobertura del conjun­

to estructural, fijada en forma permanente sobre si apa­
rato y unida a su baae por los medios convenientes# pre­

sentando esta carcasa, los correspondientes cajeados para 
permitir la salida delnextremo liso al husillo y del me-
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chán de precian.
SRPTUKO.- Uh ""KLHVAJOR DE PRESION MECANICO"".

Todo ello tal y como se describe en el cuerpo de 

esta memoria, se reivindica en su nota y se represente a 
titulo de ejemplo eh la adjunta hoja de planos.

Esta memoria descriptiva, conata de siete hojas 
foliadas y mecanografiadas por una sola de sus caras y 

a dos espacios.
Madrid, a diecisiete de junio de mil novecientos 

sesenta. .
a *
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